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Licenciada ANALILIA CASTILLERO P.
Jefa del Departamento de Evaluación de Estudios
de Impacto Ambiental. Encargada
Ministerio de Ambiente
E. S. D.

Licenciada CASTILLERO

En referencia a su nota DEIA-DEEIA-UAS-0010 -1901-2024 de la segunda información
aclaratona del Estudio de Impacto-Ambiental, categona II, denominado "EXTRACCIÓN
DE MINERAL NO METÁLICO", d desarrollarse en el corregimiento del Coco, distrito
de Penonomé y provincia de Coclé, cuyo promotor es el GRUpo BARUC, S.A. con el
número de expediente DEIA-II-M-081-2023.

Sin otro particular quedo de usted,

Aten

Encargada
Departamento de Protección y Control Ambiental
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INSTITUTO DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NACIONALES

DIRECCIÓN NN INGENIERÍA

DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN Y CONTROL AMBIENTAL

Informe de análisis de la Unidad Ambiental, referente a la nota DEIA-DEEIA-UAS-0010-
190l-2024 respuestas a la información aclaratona del Estudio de Impacto_Ambiental,
categor^a II, denominado 'EXTRACCIÓN DE MINERAL NO ntntÁuco", a
desarrollarse en el corregimiento de El Coco, distrito de Penonomé y provincia de Coclé
cuyo promotor es el GRUPO BARUC, S.A, con el número de expediente DEIA-II-M-
08r- 2023.

Observación:

No hay observaciones, ni comentarios al Estudio de Impacto Ambiental.

Agradeciendo la atención que pueda brindar a la presente nota.

Con nuestras muestras de respeto y consideración,

Revisado por:
Sebastián Sánchez Belisle

Evaluador Ambiental
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